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DESTINACIÓN

01.- AGRICULTURA, SILVICULTURA Y DESARROLLO RURAL

02.- DEFENSA NACIONAL

03.-
,

ECONOMÍA, FOMENTO; MICRO, PEQUEÑA Y
MEDIANA EMPRESA  PROTECCIÓN DE LOS
CONSUMIDORES Y TURISMO

04.- EDUCACIÓN

05.- HACIENDA

06.- GOBIERNO INTERIOR, NACIONALIDAD, CIUDADANÍA
Y REGIONALIZACIÓN

07.- CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y
REGLAMENTO

08.- MINERÍA Y ENERGÍA

09.- OBRAS PÚBLICAS

10.- RELACIONES EXTERIORES, ASUNTOS
INTERPARLAMENTARIOS E INTEGRACIÓN
LATINOAMERICANA

11.- SALUD

12.- MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

13.- TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

14.- VIVIENDA, DESARROLLO URBANO

15.- TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

16.- RÉGIMEN INTERNO Y ADMINISTRACIÓN

17.- DERECHOS HUMANOS Y PUEBLOS ORIGINARIOS 

18.- LA FAMILIA 

19.- CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

20.- BIENES NACIONALES

21.- PESCA, ACUICULTURA E INTERESES MARÍTIMOS

22.- DE EMERGENCIA, DESASTRES Y BOMBEROS

24.- CULTURA, ARTES Y COMUNICACIONES

25.- SEGURIDAD CIUDADANA

27.- ZONAS EXTREMAS Y ANTÁRTICA CHILENA

29.- DEPORTES Y RECREACIÓN

31.- DESARROLLO SOCIAL, SUPERACIÓN DE LA

POBREZA Y PLANIFICACIÓN

33.- RECURSOS HÍDRICOS Y DESERTIFICACIÓN

34.- MUJERES Y EQUIDAD DE GÉNERO

COMISIÓN DE HACIENDA, EN LO PERTINENTE.

COMISIÓN MIXTA.

COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS.

EXCMA. CORTE SUPREMA, EN LO PERTINENTE.
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PROYECTO	DE	LEY	QUE	ESTABLECE	LA	OBLIGATORIEDAD	DE	CONTAR	CON	UN	
MÉDICO	ESPECIALISTA	EN	EL	ÁREA	PEDIÁTRICA	A	LOS	ESTABLECIMIENTOS	DE	
SALUD	QUE	REALICEN	ATENCIONES	DE	URGENCIA	INFANTIL	

	

	

CONSIDERANDOS:	

1. El	14	de	marzo	de	2023	se	viralizó	por	las	redes	sociales	de	la	Región	de	Tarapacá	y	
del	país	el	testimonio	de	doña	Fernanda	Cahuas	Pérez,	madre	de	Esteban	Poblete	
Cahuas,	 niño	 iquiqueño	 de	 6	 años	 que	 habría	 fallecido	 a	 consecuencia	 de	 una	
supuesta	negligencia	médica.	

2. La	madre	relataba	en	el	testimonio	que	su	hijo	tenía	un	dolor	abdominal	de	dos	días	
de	 evolución,	 razón	 por	 la	 cual	 consultó	 en	 tres	 oportunidades	 en	 la	 Clínica	
Tarapacá,	 recibiendo	 tratamiento	 sintomático	 y	 siendo	 dado	 de	 alta	 en	 las	 dos	
primeras	atenciones.	Ya	a	la	tercera	consulta	se	le	habrían	realizado	mayor	número	
de	exámenes	y	diagnosticado	una	adenitis	mesentérica.	El	menor,	relata	su	madre,	
habría	 evolucionado	 negativamente	 recibiendo	 una	 serie	 de	 tratamientos	 en	 el	
establecimiento	de	salud	privada	previo	a	su	traslado	al	Hospital	de	Iquique	por	el	
SAMU.	Es	en	este	último	recinto	de	salud	donde	finalmente	fallece.	

3. Los	 familiares	 del	 menor	 habrían	 iniciado	 acciones	 judiciales	 contra	 quienes	
resulten	 responsables	 de	 su	 deceso,	 investigación	 que	 se	 encuentra	 radicada	 en	
Fiscalía	en	estos	momentos.		

4. Al	 conocer	 el	 caso,	 la	H.	Diputada	de	 la	República	doña	Danisa	Astudillo	Peiretti	
ofició	al	Ministerio	de	Salud	en	el	mes	de	marzo	a	fin	de	solicitar	una	investigación	
sumaria	en	el	Hospital	de	Iquique	y	la	fiscalización	a	la	Clínica	Tarapacá	por	parte	
de	la	Superintendencia	de	Salud.	

5. Igualmente,	el	H.	Diputado	de	la	República	don	Renzo	Trisotti	Martínez	solicitó	sea	
recibida	doña	Fernanda	Cahuas	Pérez	en	la	Comisión	de	Salud	de	la	Cámara	a	fin	de	
que	su	testimonio	sea	escuchado	por	los	parlamentarios.	

6. Esta	audiencia	se	concretó	el	lunes	10	de	abril	de	2023	y,	producto	del	desgarrador	
testimonio	de	doña	Fernanda,	surgió	la	idea	de	redactar	el	presente	proyecto	de	ley	
que	exige	a	los	establecimientos	de	salud	que	atiendan	urgencias	infantiles	contar	
con	al	menos	un	médico	especializado	en	pediatría.	

7. Los	autores	de	este	proyecto	de	ley	saben	que	la	pérdida	de	un	hijo	es	irreparable	y,	
sabiendo	el	tremendo	dolor	que	vive	doña	Fernanda,	buscan	que	ningún	niño	o	niña	
vuelva	a	pasar	por	lo	que	le	tocó	vivir	a	Esteban.	
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POR	 LOS	 MOTIVOS	 EXPUESTOS	 LOS	 DIPUTADOS	 Y	 DIPUTADAS	 FIRMANTES	
VENIMOS	EN	PRESENTAR	EL	SIGUIENTE	PROYECTO	DE	LEY:	

	

Artículo	1.-	Modifíquese	el	artículo	122	del	Código	Sanitario	a	fin	de	agregar	un	nuevo	
inciso	segundo,	pasando	el	actual	a	ser	tercero,	del	siguiente	tenor:	

“Los	 establecimientos	 asistenciales	 de	 mediana	 y	 alta	 complejidad	 que	 realicen	
atenciones	de	urgencia	pediátrica	requerirán	contar	con	un	médico	especialista	en	
pediatría.”	

Artículo	 transitorio	 primero.-	 Los	 establecimientos	 asistenciales	 contarán	 con	 un	
plazo	de	3	meses	para	adecuarse	a	esta	norma.	

Fraternalmente,	

	
	
	
	

______________________________________________	
DANISA	ASTUDILLO	PEIRETTI	
H.	DIPUTADA	DE	LA	REPÚBLICA	

	
	
	
	

______________________________________________	
RENZO	TRISOTTI	MARTÍNEZ	
H.	DIPUTADO	DE	LA	REPÚBLICA	

	
	
	
	

______________________________________________	
TOMÁS	LAGOMARSINO	GUZMÁN	
H.	DIPUTADO	DE	LA	REPÚBLICA	
PRESIDENTE	COMISIÓN	DE	SALUD	
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